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I. OATOS GENERATES

Nombre de la Entldad INSTIÍ UfO NACIONAL MAfERNO PERINAÍAL

Dirección P ASA-J E SANf ROSA N 94 1 ANfES JI Nfo NIO M I R o QU EZAOA N 94 1

Ubicación CERCAOO OE LIMA

TelÉfoño 328 012

, oOcUMENfAclÓN quE sE AollrNfA (E3pecifiqué)
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tl
III. BASI TEGAL

x
1 Áne,(o N'01-2025 ' "RELAcloN DE DoS ClENTos (203) BTENES MUEBLES - EOUIPOS lNFORMAflCos Y

PROTECCION ETECTRICA PROPUEsTOS PARA LA BAJA OEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL POR I.A CAUSAL RAEE" dEI
TRES

lnf orme Técn¡co Ne 026-2025-EFCP'oL/l N P

x7 ET€ (17) SIENES MUEBLES . EqUIPOS OE PROTECCION ELECfRICA

PROPUESTO5 PARA LA BAJA OEL PATRIMONIO INSTIÍUCIONAL POR LA CAI.'SAL RAEE,' dEI INfOTME féCNICO NI 026-
Ane,(o N'02-202s . "REIACION DE olEclsl

2025-EFCP-O t\,1P

x3 Anero N'03-2025. "RE|ACION OE DIEZ (10) B{ENES MUEELES - ESTUFA ELECTRICA PROPUESÍOS PARA LA BAJA

POR LA CAUSAI" RAEE" del lnforme Técn ico Ne 026-2025-EFCP-O NMP
x(05) 8|ENE5 MUESLE5-EOUIPoS INFORMAÍICOS Y E|ECÍRICOS

SOSRANTES DEt PATRIIV1ONIO INSTITUCIONAL EN CONOICIONES DE EAJA POR tA CAUSAL RAEE" dCI INfOTME
Anexo N' 04.2025 - "RELACION DE CINCO

f écn¡co Ns 026-2025-EFCP-OUINMP
x5 M¿morando Nr 085-2025-UFCP'OVINMP
x6 Memorando Ne 3897-2024-0 NMP
x7 Memorando Nc 131-2024-UFCP-OL-INMP
xMemorando Ne 852.2024.OEt/tNMP8
x9 Memo.ando Nr 302-2024-EF NMP
x10 Memorando Ne 2462-2024- NMP
xMemorando Nl 100'2024-UFCP-OL-INMP
x12 Memorando Nr 152.08-24-ENt-JEF-lNT-lÑMP

Ley N' 27995 "Ley que establece procedim¡entos para ar¡8nar bienei dado§ de baja por las lñstituciones Públicas a favor

de lo5 Centros Educativos de las regiones de Extrema Pobre¡a", su retlamento y modificatorlas contenidas en la LeY N'

30909
Ley N"27314|ey Generalde Retiduos, modif¡cada mediente D.L. N'1065

oecr€to Leg¡slativo N'1439, oecreto Leglslativo del sittema Nacional de Abaitec¡miento

Oecreto Supremo N'?17-2019-Et, Regl¡lnento delDecreto LeBislat¡vo N'1439 Decreto Leg¡slativo del Slstema Nac¡onal

de Abasteclm¡€nto.
Deoeto Supremo N'OO1-2012-MlNAM. que ap.ueba el Reglamento N¿cional pará la 6estión y Manejo de los Res¡duos de

Aparatos Eléctricos y Electróni.os.

Directiva Nr 006.2021.EFl54,01 "O¡rectiva para la gestión de b¡enes muebles patrimon¡ales en el marco del SNA",

aprobada con Resolución 0lrector¡l N' 015- 2021-EF/54.01.

D¡rectiva Nr OO1.2O2O-EF/54,01 "Procedimieñtor páre la 6est¡ón de Bien€r Muebles Estatales calificados como Res¡duo3

de Aparatos Elécticos y El¿.trónlcos - RAE€". aprobada con Resoluc¡ón Directoral N' 008-2020-EF/54.01 y modificada con

Resoluclón 0irecroral Nt 0009-2021-EF/54.01.
Resolución Directoral N.0006-2022-EF/S4.01 Resolución oirectoral que modifica la 0irect¡va Ne 0004-2021-EF/54,01

"Dtrecttva par¿ la gestión de almacenamiento y distribución de b¡ene! muebles" y la D¡rectiva Ne 0006-2021-EF/54.01

"Direct¡va para la testión de los bienes muebles patri.noriales en el marco del sistema ñacíoñal de abastecimlento",
Resoluc¡ón O¡rectora I N' 0016-2023-Ef/S4,01 que modifi.a le 0¡rectiv¿ N' 0006-2021- Efl54.01, "D¡rect¡va para la Sestión
de bienes muebles niales en el marco d€lSisterna Nacionálde Abástecimie¡t0".
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IV. ANÍECEDENTES

/j
V. DESCRIPCION DE I.OS BIEÍTES MUEBLES

I Mediante lvlemorando Ns 152-08.24-ENF-JEF.lNf-tNMP, de fech a27de agosto del 2024, la jefatura de enfermeras del
Serv¡cio de lntermed¡os del Departamento de Neonatologfa entrega dle¿ (1OJ estufas eléctricas en cal¡dad de baja por
haberse elecutado su reposiEtón.

2 Med¡.nte Mernorando Ne 100-2024'UFCP-OLINMP, de fecha 04 de setlembre del 2024, la l€fatura de la Un¡dad Functonat
de cgntrol p¿trimonla¡solic¡ta el vr Br para proceder al trárñite de bai¿ por la causal RAEE de dlez (10) estgfas eléctricas.3, Med¡ante Memora¡do Ne 2462.2024-0UtNMp, de fecha 04 de setlembre del 2024, l¿ jefatura de la of¡c¡n¿ de Logfstica d¿
el Vr Bs para proced€r coñ eltrámite de baja por la .ausal RAEE de dlez (10) estufas eléctr¡cas.

4. Med¡ante lvemorando N! 302-2024-EFl-OEl/lNMP, de fecha 04 de noviembre del 2024, eljefe del Equtpo tuncional de
lñformática iñforr¡a a lá jefatura de la Of¡c¡n¿ de Estadist¡ca e lnformát¡c¿ sobre un lote de equlpos Iñforrñá cos y de
repuesto! y accesorios informáticos en estado iñoperat¡vo, recomendando la baja patrtmonlal en calidad de área técn¡cá.5. Med¡ante Memorando Ne 852-2024-OEl/lNMP, de fecha 05 de nov¡embre del 2024, Ia Jefatura de la Oflcina de Elf¡diltica
e lñformática solicita a la Un¡dad Funcional de Cootrol Patrimon¡al la bela de equ¡pos lnformátlcos y de repuestos y
accesorlos informát¡cos en e§tado lnoperativo,

6. Mediante Memorañdo Ne 131-2024-UFCP-OLINMP, de fecha 25 de noviembre del 2024, la Jefatura de la unidad Funcional
de Control Patrimonlál solicita a la Jefatura de la Oflcina de LoBística, el V! Be p¡ra proceder con el trámite de bala por la
cau5al RAEE de 226 equipo! iñformáticos y de 127 repuestos y accesorlos informáflcos,

T Mediante MEmorando Ne 3897-2024-OL/lNMP, de fecha 26 de noviembre del 2024, la jefatura de la oftcina de Logística
da el V! Be para proceder con el trámite de bala por la Causal RAEE de 226 €qulpos lnformáticos y de 127 repuestos y
accesorios informáticos.

8. con Memorándo Ne 085-2025-UFCP"O|-lNMP, defech¿17deJul¡odel2025, lajef¿turade¡aUnidadFuncional de Control
Patrlrnonial eleva a l¿ Of¡cina de Logística el Informe Técnico Nr 026"2025-UFCP-OL-|NMP con el Anexo N. 01-2025 -
"RETACION DE DOS CIENTOS TRES (203) BIENES MUEBLES - EQUIPOS INFORMAfICOS Y PROTECCION ETECTRICA
PROPUESÍOS PARA LA EAJA DEL PAfRIMONIO INSTITUCIONAL POR LA CAUSAL RAEE", Anexo N'02-2025 - "RELACION DE
DIECISIETE (17) BIENES MUEBLES - EQUIPOS OE PROTECCION ELECTRICA PROPUESTOS PARA LA BAJA OEL PATRIMONIO
iNSTÍTUCIONAL POR LA CAUSAL RAEE" y Anexo N'03.2025 - "RELACION DE DIEZ (10) EtENES MUEBLES - ESfUFA ELECTRTCA
pROPUESTOS PARA LA BAJA POR LA CAUSAT RAEE" del lnforme Técnlco Nr 026'2O25.GfCp-OL/tNMp y se adjunta et
proyecto de Re5oluclón EJecut¡va de Admlnlstraclón para la BNA para gestlonar su aprobaclón por la Of¡c¡na EjecLUva de
Adm¡nistración. Asimismo, adlunta el anexo N' 04-2025 - "RELActoN DE clNco (05) 8|ENE5 MUEBLEi-EQU|POS
INFORMAÍICOS Y ELECTRICOS 5OBRANÍES DEL PATRltvlONlO INSTITUCIONAL EN CONDTCTONES DE BAJA pOR LA CAU5AL
RAEE".

La deicripción de lor b¡eñes Íluebles - Equ¡pos lnformáticos y ds
causal RAEE !e detalla en el Anexo N" O1-202S - "RELAC|ON D

Equipos de Protecclón Eléctrica propuestos para la baj¿ por
E 0o5 C|ENTOS ÍRES (203) B|ENES MUEELES - EOUIPOS

INFORMATICOS Y PROTECCION ELECTR1CA PROPUESTOS PARA LA BAJA DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL POR LA CAUSAL RAEE"
anexo N'02-2025 - "RELACION DE 0lEClSlETE (17) EIENES MUEBLES - EQUtpOS OE pROTECCTON Et ECTRtCA pROpUESTOS pARA
LA BAJA 0EL PATRIMoNIo lNsrlrucroNAL poR LA cAUsAr- RAEE" y Anexo N'03-2025 - "RÉLActoN DE DtEz (to) BTENEs MUEBLEs
- ESfUFA ELECTRICA PROPUESÍOS PARA LA BAJA POR L,A CAUSAL RAEE" del INFORME fECNtCO Nr 026-2025-UFCP-OL-tNMp
que ¿dJuntos y que forma parte del presente lñforme.
Los datos de valori¡ac¡ón que se detallan corresponden a cueñtas contables de bi.nes deprectables y no depreciables:
cuenta Comablei 1503 020101 - MAQUINAs Y EQUlPos DE oFlClNA, cuatro (04) bienes, vator¡¡ado 5egún retistro en StGA-
Patrlmonlal con valor ¡n¡ci¿l en S/ 8,409,71, depreclac¡ón acumulada S/ 8,374,23, valor neto S/ 34.48.
Cuenta contabl.; 1503 020301 - EqUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFÉRlCos, clento cinco (105) b¡efles, vatorizado se8úñ
reglstro en SIGA'Patrlmonial con valor lñlcial en 5/ 338,969.27, depreclación acumulada S/ 338,864.27, valor neto S/ 10S.O0.
Cuenta Contable: 1503 020303 - EQUtpOS OE TELECOMUNTCAC{ONEt tres (03) bienes, vafori¡ado regún reg¡stro eñ SIGA-
Patrimoñlal con valor intciat en S/ t0,398,00, depreciac¡ón acumutada S/ 10,385.00, vator ¡eto S/ 3.00.
Cue¡t¡ Contablel 1506 020904 - ELECfRIc¡DAD Y ELECTRONICA, trece (13) bienes, valori¿ado seEún registro en StGA-patrimonial
con valor inicial en S/ 9,575.21, deprectación acumulada S/ 9,562,21, valor ¡eto S/ 13.00.
cuenta contable: 9105 0301- MAQUINARIa Y €QU¡Po No DEPREcIABLE, s€senta y seis (66) b¡enes, valori¿ado según re8¡stro
en SlGA-Patrimon¡a! con valor inictal e¡ S/ 9,232.96, d€preci¿c¡ón acumulada S/ O.OO, valor neto S/ 9,232.96,
Cuenta Cont.ble: 9105 0303 - MUEBLES y €NSERES NO OEpRECtABLE. treiñta y nueve (39) biener, valor¡¿ado según regtstro en
slGA'Patrimonial con valor iñicial en s/ 3,873.30, depreciac¡ón acumulada s/ o.oo, valor neto s/ 3,873.30.
Además, lnforma la baja de os blenes detallados en elAnexo O4-2025 -'RELAC|ON DE CtNcO (OS) BTENES MUEBtEs-EeUtpos
INFORMATICOS EL ECTRICOS SOSRANTES DEL PAfRIMONIO IN sTITUCIONAL EN CONDICIONES DE SAJA POR LA CAIJSAT RAEE"
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VI, ANAIISIS Y EVALUACIÓN

oBo
I. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

|r{}ltrs {y1ia007

VIII. CONCI.USIONES Y RECOMENDACIONES

1439, Decreto Legislat¡vo del Slstema Nacional de Abastecimientoi que literalr¡ente dice..."Lor ácto3 de dl¡porlclóñ d€ b¡en.!

ñrulbler rcquiar.ñ que previañ.ñte!€ haYs re6l¡¡ado la baia de lo3 ñ13ñot";

En concordancia a lo dispuesto en el aniculo 47.- oefinición de la Directiva Ne 006-2021-EF/54.01, donde se define que ,."te

bala ar proced¡rñlanto poi et cu¿l¡¡ c¡ncel¡ l¡ anotációñ de un bien ñurble patrlmoñial én él ré¡Iltro F¡trlmon¡¡¡. E¡to lmpllc' It

axirac.lón aorreipoñdlante dél reg¡stro aontáble petimoñlál y ¡u (oñt¡ol e tr¡v¿3 d€ cuenta! de orden, cuando aorrélponde, ¡a que !e

efectúaconloriñe. le nonnattv¡daddelSNA"j

En concordancia a io d¡spue§ro en el literal h) del numeral 48.1 del Art¡cu¡o 48.'causales, del Título vll Bai¿ de Bienes

patrimor¡al€5 de la oirectiva Nr 006-2021-EF/54.01- Procedim¡ento de GeStión de Bieñes Mueble§ Patrimoniales en el

m¿rco de la SNA, establece la causal de b¿ja de los blenes inmuebles ÉAEE.,."A€E qu€ han alc¡ñrádo .l R n d! !u vld' úl¡l por

uso u objol€laeñcia/ ¡e eñar¡éñtfan lñoperátlvor, ,oñ deicartados o daaachadot por rl u3uarlo y adquler€n la cal¡dad de ,etlduos'

Coñprrñda teñb¡éñ s sut aomponeñteti aaceaodosy co11¡l¡ñlble3 
/'];

En concordancia a los anexos adjuntos al Memorando N! 302-2024-EFl-OEl/INMP en calidad de área técnica remitido a la

Unidad Func¡onal de Coñtrol patrimonial con Memoraódo N! 852-2024-0El/¡NMP, se sustenta la baia de d¡chos bienes

muebles que callflcan como ,qEE, correspond¡endo Ia causal de baja RAEE'

En concoáancia a los ánexos adjuntos al Mernorando N! 1S2-OS-24-ENF-JEFnNT-INMP en calidad de área usuaria ent.ega

a la Uñld¡d Funcional de Control PatrimOniel los bienes y se sustenta l¿ baja de dichos blenes muebles que cálif¡can como

AEE, correspondiendo la causalde baia RAEE

En concordancia a la co¡cil¡ación de los datos remitidos por elárea técnica en sus anetos, se concluye dar de beja dossieñtos

tres (203) equipos lnformáticos y de protección eléctrica del patriñonio institucional, dar de baja diecisiete (17) equipos de

protección eléctr¡ca y dter (10) b¡ene5 muebles - Estufa Eléctrica. Ademá5, de cinco (05)equipos ¡nformáticos y eléctricos

que cal¡ficañ como sobrantes del petrimonio instituclonal.

Con la flnalidad de que los blenes en desuro !ean dados de baja del patr¡monio institucional y que posteriormente, sean

4

7

5-

3 - Dispo¡¡cióñ Fiñal del Reglameñto del oecreto Legislativo N'
De acuerdo a lo establec¡do en numeral22,3 del Artículo 2

2 1-EF 45 10 5eN 005aic nó eed do5nco U ad md nedla te 5poq

o io ñ onst¡tuci ató léctrlc¿e ed trifon má co5ti de ponta pa
n a ed e 5e po proteccequropop

o a IJa a RAEEoci naat om n o Unstiteóñ ctrité a bra50 dente5cclroteU deotR E E 5erdeusaca

Del anállsis del expediente administrativo, se determina e I cLrmplimlento de los req!isitos esteblecidot para la ba.ia por cáurál

RAEE de doscientos treintá (230) equipo5 iñformátlcos y de protecclón eléctrica del patrlmonio institucional detallados en los

Ane¡os 01, 02 V 03, V de cinco (05) equlpos ¡nformático9 y eléctricos identificados como bienes sobrantes del patrimoñio

instltuclonal, todos eí estado inoperativo y que et área técnica entre8a para inic¡er eltrámite de bara de d¡chos bleñes mu€bles;

arimismo, dichos equ¡pos no cueñtan con repueltos en el meraado o son de uñ solo uso por lo tanto no califlcan para

protramarlo3 en el plan de mantenim¡eñto correctivo;, motivo por elcual, no es peninente destlnarlos al sistema educativo,

porque no aplica para le enseñanza u otra función añexa a la enseñanza o diriE¡da hac¡a elalumnedoi por lo tanto, no e5tamos

¡ñcursos en lo dlrpuesto en elReglemento de la Ley 27995- que est¿blece el procedimiento para asignar bi€ner dados de baia

por eñtldades estatales, a favor de centros educat¡vos de regiones de extrerna pobreza, aprobado por Decreto Supremo N' 013.

2004-Et.

Qu€, ex¡stiendo en el lñstituto Nac¡onal Materno P€rinatal un total de dorcientos tre¡ñte (230) bienes mu€ble! - Eqúipo!
lnformáticos yde Protección Eléctrica en desuso, deb¡éndose derdebaje porcausal RAEE, descritos en elAnexo N'01-2025 -

"RELACTON DE DOS CTENTOS TRES {203) BTENES MUEBLES - EQUTpOS TNFORMATTCOS Y PROTECCToN ELECTRTCA PROPUESTOS

PARA tA BA,A OEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL POR LA CAUSAL RAEE", Anexo N'02.2025. "RELACION DE DIECISIEfE (17)

BIENES MUESLES. EQUIPOS DE PROTECCION ELECTRICA PROPUESfOS PARA tA BAIA DEL PAÍRIMONIO INSTITUCIONAL POR LA

CAUSAL RAEE" y Anexo N'03-2025 - "RELACION DE DIEZ (10) EIENES MUEBLES - ESTUFA ELECTRICA PROPUESTOS PARA LA BAJA

POR LA CAUSAL RAEE" del lnforme fécnlco Nc 026-2025-UFCP-OLINMP, el (los) menc¡onado(s) blen(es), no son de !t¡lldad para
las lnstitucioñes Educativas y/o Centros Educat¡vos de retiones de exlrema pobrera y al concluir el proceso de baja queda(n)
aptols) par¿ su d¡sposición final.
La jefatura del Equ¡po Funcional de Control Patr¡monial como responsable de la adm¡ni5trac¡ón, supew¡slón y áceptáclóñ
d¡sposic¡ón de lot b¡enes muebles de la entidad, cumpllendo con los doürmentos que re establecen en las disposiciones sobre
lá BAIA de bienes de lá 0kectiva Nr 006-2021-EF/54.01 "Directiva ara la n de bienes muebles atrirnonie es €n elmarco

3.

Direat vaestablecidosfiñalactosentregado5
lasiete (67)bala
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"oec.nlo de l¿ lsualdad d.Oportunidades p¡ra Muleres'y Hombrel'
'a ño del Bkeñtenalo, d. h consolldE.róñ dé nuestrá rndépeñdeóciÁ

yde 1¡ (oñmeñor¿a¡ó¡ d.1.9 h.rolca9 blt¡llrr drluniñ yAy.cu.ho"

delSNA"; ha elaborado el lnforme Técnico con la documentac¡ón 5ustentatoria que form¿ parte delm¡smo, donde se pronuncia
que es PROCEDENTE dar de baja doscientos treint¿ {230) bien(es) por la causal "RAEE" mediante acto rerolqt¡vo, con la

valorlzaclón contable de valor irici¡l en S/ 380,447.45, depreciaclón acumulada S/ 367,185.71, velor neto S/ 13,251,74 soles.

As¡mismo, se lncluye ciñco (05) equlpos informát¡cos V eléctr¡cos en desuso, identificados como blener sobrantes del patrimonlo
institucionalen condiciones par¿ la baja, detallado5 en elAnexo 04-2025 - "RELACION DE CINCO (05) BIENES MUEBLES-EQUIPOS

INFORMATICOS y ELECTRICOS sOBRANTES 0EL PATRIMONIO INSTIfUCIONAL EN CONDICTONES DE EAIA POR LA CAUsAL RAEE".

Para ta¡ efecto 5e €lev¿ a su desp¿cho el Expediente Administratlvo, el presente informe técnico y el proyecto de Resolución

Admlnlstrat¡va y an€¡os, para su revlsión y aprobacióñ,

Atentamente,

rNsTrfulo NACI9ÑaL
O¡A olrc na

Unidad É

Responsable de la UCP

PÉfiU Ulñkar¡o
d. !¡¡lld

.:, i:, l''i,¡; ;,-*
'j:'!¿_'.!rk't'lJLi tj,



ANEXO Ne 04-2025

DE tA RESOTUCION EIECUTIVA DE ADMINISTRACION N9 115 -OEAJNMP-2025

,RETACION DE CINCO [05) BIENES MUEBTES-EqUIPOS INFORMATTCOS SOBRANTES DEt PAÍRIMONIO INSTITUCIONAT EN CONDICIONES DE BAIA POR IA CAUSAT

RAEE,,

57.90 0.057905

)4/f-

MALO

MALO

oEPOSTfO EX tNO

DEPOS¡TO €X ¡NO

0EPOSTTO EX INO
tP1800

14000RPM
scaNrEf5590

1

2

INOPEBAfIVO

INOPERAfIVO
COMPLETO

COMPTEIO

COMPLETO

16.80 0.01680

o.07770ASPIEAOOR ELECTflICO

SCANNER

5

3 MATO

MALO DFPOSITO EX INOCOMPLEfO

COMPLEfO INOPESAÍIVO

INOPERATIVO

0.00960

0.00960
1

I
9.60

9.60
3

3ELECIRONICO

2M221901F5

689GCZ1DETt

PñOLIANTMLllO G7

PAECtStON T 1700
SERVIDOR

SERVIOOR

ESTADO

toñs€R
vacto¡¡

T¡POAEE CANT

DESCRIPCION MOOELO

PESO TN
CABACTERIsf tCAS IECNICA§ car./ sus

CAT. AEE

ESTADO

RAEE

coNDlctoN
RAEE

PESO

t(G
UgICACIóN RAEECAUSAL

OE AA'A
SERIE

ITEM

c¡lt¡oN
TOTAI

HP

[iÉNAs6o7s
lsrNsEñlE

lcNTt5TRtFN

RAEE

RAEE

[¿r¡crnor¡co I

IFLECÍRICO

I ar FarrRoNrco

IELECTFONTCO

12
7-7 4.20

77.70

13
o.0o420-1 l2l

I13l
DEPosrfo Ex INo l3.1RAEE

3.1TRAEE
4

tMAto


